
VILLADE BREÑABAJA

Área Económica-Intervención

A N U N C I O
20275 16497
Aprobado inicialmente por Resolución de la Al-

caldía núm. 1567/2010, de 16 de diciembre de 2010,
el Padrón Fiscal para la Tasa por la prestación del
servicio de Recogida de Basura, correspondiente al
segundo semestre de 2010, se expone al publico por
plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, durante los cuales podrán presentarse
reclamaciones.

De no presentarse reclamaciones dicha Resolución
devendrá definitiva.

Así mismo, de conformidad con el artículo 24 del
R.D. 939/2005 del 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación y una vez su-
perado el plazo de información pública, se procede-
rá a la recaudación del referido Padrón en período
voluntario.

a) Plazo de ingreso: desde el día siguiente al de la
terminación del plazo de exposición pública hasta
transcurridos los 2 meses siguientes.

b) Modalidad de ingreso: la recaudación se reali-
zará por la empresa colaboradora en la recaudación
municipal, según contrato formalizado para la pres-
tación de este servicio.

c) Lugar, día y hora de ingreso: el lugar de pago se
establece para aquellos contribuyentes que no lo ten-
gan domiciliado en Entidades Financieras, en la ofi-
cina de Recaudación de las dependencias municipa-
les, en horario de atendimiento al público siendo éste
de 9:00 a 14:00 horas.

d) Advertencia: transcurrido el plazo de ingreso en
período voluntario, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y devengarán el interés de
demora y, en su caso, los costes que se produzcan.

e) Régimen de recursos: contra la liquidación tri-
butaria podrá formularse ante el Sr. Alcalde, recurso
de reposición en el plazo de 1 mes a contar desde la
exposición pública de los correspondientes Padro-
nes, previo al contencioso-administrativo.

Breña Baja, a 16 de diciembre de 2010.

El Alcalde.
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VILLADE EL SAUZAL

Intervención de Fondos

A N U N C I O
20276 16501
Presupuesto General Ejercicio Económico 2011.

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública legalmente preceptuado sin haberse presentado recla-
mación alguna contra el Presupuesto General del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de El Sauzal para el ejerci-
cio económico 2011, se considera el mismo definitivamente aprobado de conformidad con lo establecido en el
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Por consiguiente, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y 127
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se inserta a continuación el resumen por capítulos de
cada uno de los presupuestos que integran el Presupuesto General del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de El
Sauzal, así como la Plantilla del Personal al servicio de esta Entidad Local.
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo, por los legitimados del artículo 170.1 del mismo texto, con arreglo a los mo-
tivos de su número 2, en el plazo de 2 meses a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En la Villa de El Sauzal, a 22 de diciembre de 2010.

El Alcalde-Presidente, Mariano Pérez Hernández.

Departamento de Intervención

A N U N C I O
20277 16502
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública legalmente preceptuado sin haberse presentado recla-

mación alguna al expediente de Modificación de Crédito 08/2010, de Transferencia de Crédito entre aplica-
ciones de distinta Área de Gasto; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, con las modificaciones derivadas de la aplicación de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por
la que se aprueba la nueva estructura de los presupuestos de las entidades locales; queda aprobado definitiva-
mente el expediente referenciado, siendo su resumen por capítulos el siguiente:

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra el presente acto podrá in-
terponerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo, por los legitimados del artículo 170.1 del mis-
mo texto, con arreglo a los motivos de su número 2, en el plazo de 2 meses a contar desde la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de al Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En la Villa de El Sauzal, a 22 de diciembre de 2010.

El Alcalde-Presidente, Mariano Pérez Hernández.
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Intervención de Fondos

A N U N C I O
20278 16503
Habiendo transcurrido el plazo de exposición pú-

blica legalmente preceptuado sin haberse presenta-
do reclamación alguna al expediente de Modifica-
ción de Crédito 09/2010, de Transferencia de Crédito
entre aplicaciones de distinta Área de Gasto; de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, con las modificacio-
nes derivadas de la aplicación de la Orden
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se
aprueba la nueva estructura de los presupuestos de
las entidades locales; queda aprobado definitivamente
el expediente referenciado, siendo su resumen por
capítulos el siguiente:


